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P R E S E N T A C I Ó N
Su servidor y amigo, Andrés Pintos Caballero, 
Representante Ciudadano por el Distrito 7 con 
cabecera en el Municipio de García, en Nuevo León. 

Durante mis inicios en la vida pública comprendí que 
apoyar a los neoleoneses se convertiría en una de mis 
principales causas, sobre todo en los temas 
relacionados al deporte local y nacional, pues estoy 
convencido que fomentarlo hoy más que nunca, 
ayuda a nuestros niños y jóvenes a alejarse de 
actividades que acaben con sus sueños. 

Doy gracias a los ciudadanos de Nuevo León, por esta 
nueva oportunidad que me han brindado de llevar su 
voz y propuestas, pero en esta ocasión al Congreso 
de la Unión, en donde trabajaré arduamente como lo 
he hecho hasta ahora, para conseguir lo que se 
necesita para nuestro Estado, es por ello qué, te invito 
a leer mi informe de actividades para conocer los 
logros que se han obtenido hasta este momento.

Con fundamento en el artículo 8, numeral 1 Fracción 
XVI del Reglamento de la Cámara de Diputados  del  
Honorable  Congreso  de  la Unión,  tengo  la  enorme  
satisfacción de presentar ante toda la ciudadanía, mi 
primer informe de actividades legislativas y de 
gestión 2022-2023 .

A T E N T A M E N T E  
DIPUTADO ANDRÉS PINTOS CABALLERO
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I. LOGROS MÁS DESTACADOS DE LA BANCADA NARANJA

II. VOTACIONES MÁS RELEVANTES DEL 3ER PERIODO ORDINARIO

III. VOTACIONES MÁS RELEVANTES DEL 4TO PERIODO ORDINARIO

La bancada Ciudadana se ha caracterizado por ser diferente, cercana a la gente y que 
pone las necesidades de las personas al centro, no se ha enfrascado en una lucha que 
polariza a nuestro país, por el contrario, se ha definido como una opción real para el
futuro de México mediante las siguientes propuestas y logros:
Se logró aumentar el periodo vacacional a 12 días, porque los mexicanos tienen 
derecho a descansar.
Se aumentó la licencia de paternidad, porque una paternidad responsable es 
sinónimo de niños felices.
Se sigue luchando por reducir la jornada laboral a 40 horas, porque sabemos que los
tiempos han cambiado y se requieren nuevas prácticas.
Continuamos siendo una bancada humanista, impulsando propuestas para fortalecer 
los derechos humanos entre ellos la vivienda digna, la cobertura universal de 
infancias contra el cáncer por mencionar algunas.

Ratificación en favor del ciudadano Juan Pablo de Botton Falcón, como 
subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Reforma a Leyes Generales de Instituciones y Procedimientos Electorales, y de 
Partidos Políticos, para fomento de la capacitación política y perspectiva de género.
Reforma a la Ley del Seguro Social para que mujeres y hombres tengan derecho a 
recibir pensión por fallecimiento de la persona asegurada o pensionada

Reforma de la Ley de Usos Horarios
Reforma al artículo 4to de la Constitución en materia de vivienda digna
Reforma al articulo 123 de la Constitución para evitar la discriminación laboral a 
personas mayores de edad.
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IV. COMISIÓN DE DEPORTE

V. COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN

VI. COMISIÓN DE ECONOMÍA, COMERCIO Y COMPETITIVIDAD

La Comisión de Deporte de la Cámara de Diputados, en la cual me desempeño como 
secretario actualmente cuenta con 33 Legisladores y tuvo su instalación el pasado 19 
de octubre de 2021, con la presencia de la Titular de la CONADE Ana Gabriela 
Guevara, desde esa reunión se han llevado a cabo diversas actividades, entre ellas 
destacan: 
9 Reuniones ordinarias  
1 Reunión con medallistas olímpicos  
1 Reunión con la Federación Internacional y Nacional de Ajedrez  
1 Conferencia “Mujer y Deporte”

La Comisión de Economía, Comercio y Competitividad de la Cámara de Diputados 
durante su LXV Legislatura ha aportado con diversas modificaciones a leyes que 
beneficien el intercambio comercial de nuestro país, así como proteger los derechos 
de los consumidores nacionales, es por lo anterior que la Comisión ha llevado a cabo:
19 Reuniones ordinarias
3 reuniones extraordinarias

La Comisión de Radio y Televisión  de  la  LXV  Legislatura,  ha  contribuido  de 
manera incesante para la elaboración de dictámenes que se han discutido en el pleno 
de la Cámara de Diputados, además de que se ha caracterizado por evaluar de  
manera  constante  la  manera en que los tiempos oficiales de Gobierno se utilizan.  
Instalada  el  pasado  19  de  octubre,  la  Comisión  actualmente cuenta con 33 
integrantes, desde su instalación se han llevado a cabo 8 reuniones ordinarias,
además de 1 reunión extraordinaria.
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VII. TRABAJO LEGISLATIVO INICIATIVAS
� Reforma a la fracción IV y se adiciona un párrafo cuarto al artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objetivo de reducir el 
porcentaje de firmas para que los ciudadanos puedan presentar iniciativas.
� Reforma a la fracción I y II del apartado a) y se reforma la fracción I del apartado b) 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objetivo 
de reducir los horarios laborales en una hora para ser máximo 42 horas a la semana.
� Reforma a la fracción I del artículo 151 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta con el 
objetivo de incluir en las deducciones personales el pago de servicios de psiquiatría, 
pruebas diagnósticas o compra de medicamentos controlados.
� Reforma y adición a los artículos 298, 304 y 305 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, con el objetivo de sancionar a quien preste sus 
servicios para la instalación, operación, comercialización, uso o aprovechamiento de bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico o recursos orbitales sin contar con concesión o
autorización.
� Reforma y adición a los artículos 4o. y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con el objetivo de reconocer a los animales como seres 
sintientes, que tienen derecho a recibir protección, cuidado y bienestar, así como 
facultar al Congreso para que este pueda legislar en la materia de protección animal.
� Reforma y adición a los artículos 223 y 251 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión con el objetivo de incluir la práctica deportiva en 
cualquiera de sus disciplinas y niveles, en la programación que se difunda a través de 
radiodifusión o televisión.
� Reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con el objetivo de incluir como derecho de toda persona, respirar aire limpio, 
asimismo, el Estado aplicará las medidas necesarias para lograr este fin.
� Reforma el artículo 243; se reforman las fracciones VII, VIII y se adiciona la 
fracción IX al artículo 246 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, con el 
objetivo de regular la publicidad de los casinos para evitar que se promueva en los menores 
su participación en los juegos de apuestas en cualquiera de sus 
modalidades.
� Reforma y adiciona el artículo 67 del Código Penal Federal; y se reforma y 
adiciona artículo 414 del Código Nacional de Procedimientos Penales, con el objetivo de 
establecer la práctica de todos los peritajes necesarios para determinar el tipo de 
inimputabilidad que pueda tener una persona. Señalar que cuando se determine la medida 
de internamiento a una persona inimputable, esta no deberá realizarse en centros 
penitenciarios.
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� Reforma y adición al artículo 34 de la Ley General del Cambio Climático, con el objetivo de impulsar 
la electromovilidad a través de la infraestructura necesaria.
� Reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, con el objetivo de precisar que, en las playas, zonas arqueológicas, áreas naturales protegidas no 
se podrá colgar, �jar o pintar propaganda electoral.

TRABAJO LEGISLATIVO
PUNTOS DE ACUERDO

� Punto de Acuerdo por el que se exhortó respetuosamente a la Secretaría de la Función Pública y a la 
Fiscalía General de la República para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, realicen y coordinen 
esfuerzos en las investigaciones necesarias en contra del presidente del Sistema Público de Radiodifusión del
Estado Mexicano, por el posible delito de desvió de recursos públicos.
� Punto de Acuerdo por el que se exhortó de manera respetuosa al Congreso del Estado de Nuevo León, 
para que en el ámbito de sus atribuciones erradiquen cualquier tipo de expresión o acción que genere
 violencia política de género en contra de las legisladoras integrantes de este órgano en su LXXVI Legislatura.
� Punto de Acuerdo por el que se exhortó de manera respetuosa y con pleno respeto a su autonomía, a 
los 32 gobernadores de la República a implementar el uso de la tecnología blockchain en funciones 
administrativas para mejorar la transparencia y el combate a la corrupción.
� Punto de Acuerdo por el que se exhortó respetuosamente, al gobierno de México, a los gobiernos de 
las entidades federativas, a los municipios y a las alcaldías de la Ciudad de México para que lleven a cabo las 
acciones necesarias para generar condiciones óptimas para la atracción de inversión extranjera directa en la 
coyuntura denominada nearshoring
� Punto de Acuerdo por el que se exhortó de manera respetuosa a la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente (PROFEPA), a que en el ámbito de sus facultades y atribuciones legales ejerza las acciones 
necesarias para investigar sobre los hechos sucedidos en la re�nería Cadereyta ubicada en el estado de Nuevo 
León, el pasado 19 de marzo de 2023, y en su caso establecer las sanciones que lleguen a determinarse por el
daño al medio ambiente en materia de su respectiva competencia.
� Punto de Acuerdo por el que se exhortó de manera respetuosa al Congreso del Estado de Nuevo León, 
para que en el ámbito de sus atribuciones constitucionales cite y remueva al Encargado del Despacho de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León Pedro José Arce Jardón, por el abuso de autoridad 
cometido el pasado 7 de junio de 2023 en la Torre Administrativa del Gobierno del Estado, así como no 
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 158 f acción V de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León.
Punto de Acuerdo por el que se exhortó de manera respetuosa a la Secretaria de Educación Pública (SEP) del 
Gobierno Federal para que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, y con la �nalidad de prevenir la 
depresión, ansiedad y otras afectaciones dentro de la salud mental de las niñas, niños 
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y adolescentes, implemente programas emergentes a �n de atender de manera oportuna a quienes 
padecen afectaciones dentro de la salud mental a consecuencia de la pandemia de COVID-19 y el 
con�namiento derivado de dicha crisis sanitaria.
� Punto de Acuerdo por el que se exhortó a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) para que atienda 
de inmediato las fallas que ha presentado el suministro de energía eléctrica en el Estado de Nuevo León 

Uno de los compromisos más importantes que adquirí con mis representados al ganar la Diputación Federal 
en 2021, fue mantener la cercanía  con  ellos siendo un representante que continua visitando las colonias para 
escuchar a la gente y  gestionando  apoyos  que  bene�cien a las comunidades, por  ello  lleve  a  cabo
 las siguientes acciones durante el segundo año de actividades:
� Participación en diversas estaciones de servicio, que llevan servicios básicos a todos los municipios 
del Dtto. 7
� Participación en la colocación de la primera piedra de la guardería en Gral. Zuazua
� Entrega de más de 200 cobijas en García por el frio. 
� Entrega de más de 500 regalos a niñas y niños del municipio de García 
� Entrega de títulos de propiedad en los municipios de Sta. Catarina y el Carmen
� Padrino de generación en las escuelas Victoriano Treviño y Miguel Alonso Cisneros en García.
� Apoyo en acercar el agua a diversas colonias de García
� En apoyo a la economía familiar se entregaron más de 800 kits escolares.
� Recolección y traslado de víveres con apoyo del Gobierno de NL, para los damni�cados de Otis en
              Acapulco.

VIII. TRABAJO EN TERRITORIO
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